
Suspendemos  e  investigamos
raso  por  falta  a  nuestro
reglamento y a su deber como
miembro  de  nuestra  Policía
Nacional
Nuestra Policía Nacional, comprometida con la transparencia y
objetividad, para siempre ser mejores servidores públicos de
cumplimiento de ley, informa sobre la detención y suspensión
de un raso de la institución sorprendido junto a otros tres
hombres intentando asaltar a otra persona que iba a bordo de
su vehículo, en horas de la noche de ayer.

Se trata del raso Daniel Peña Leonardo, quien se trasladaba a
bordo  de  un  automóvil  junto  a  Rafael  Núñez  Godoet,  Yensi
Alexis Sánchez y Jesús Capellán Sosa, todos detenidos.

A los tres se les ocuparon varios efectos como un chaleco
antibalas,  el  arma  de  reglamento  del  alistado,  dinero  en
efectivo, varios documentos personales.

Mantener distancia física en
tiempos  de  pandemia  es
muestra de amor y respeto por
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la vida
El distanciamiento físico es  una de las herramientas más
importantes para combatir la pandemia,  mantener distancia o
espacio entre las personas ayuda a prevenir la propagación de
la  enfermedad  que  ha  acabado  con  la  vida  de  cientos  de
personas en nuestro país.

Todos somos responsables de protegernos y reiteramos que las
medidas sanitarias funcionarán si las respetamos; solo de esta
forma lograremos prevenir y disminuir la cifras de contagios.

Resultados  de  los  patrullajes  del  pasado  miércoles  18  de
noviembre en todo territorio Nacional:  637 ciudadanos se
encontraban en las  calles sin mascarillas, por lo que fueron
orientadas a usarlas.

Mientras que un total de 472 personas fueron  detenidas por
circular sin autorización ni justificación en horario de Toque
de Queda.

Durante dichas operatividades, 12 negocios fueron cerrados,
mientras  que  416  motocicletas  y  44  vehículos   fueron
retenidos.

Recuerda, al salir de casa lleva contigo  los tres autos:

AUTODISCIPLINA para cumplir las medidas preventivas.

AUTOCUIDADO al utilizar siempre la mascarilla y seguir las
recomendaciones de higiene y distanciamiento físico.

AUTOCONTROL para mantener una convivencia pacífica.

“Seguimos trabajando unidos y en orden para salvar la vida de
todos”

https://www.policianacional.gob.do/mantener-distancia-fisica-en-tiempos-de-pandemia-es-muestra-de-amor-y-respeto-por-la-vida/


Continuamos  cumpliendo  con
nuestra misión de capacitar a
nuestros  policías  en  La
Romana
Con  el  objetivo  de  establecer  un  vínculo  afable  y  de
convivencia  pacífica  con  la  ciudadanía,  nuestra  Policía
Nacional realiza el Taller sobre el uso de la fuerza policial,
Reglamento sobre uso de las redes sociales, así como también
vinculación  entre  miembros  policiales,  militares  y  la
ciudadanía,  dentro  del  contexto  de  la  pandemia  del
Corinavirus. Nuestros policías recibieron las orientaciones de
parte  del  coronel  Jose  D’  Oleo,  director  de  Protección  a
Dignatarios  en  el  salón  de  actos  del  Centro  Educativo
Calasanz, quien fue recibido por el director Regional Este,
general Francisco Romer López, quien estuvo acompañado de su
equipo de comandantes oficiales bajo su mando.

Estos conversatorios fueron dispuestos por nuestro director
General,  mayor  general  licenciado  Edward  Ramón  Sánchez
González,  para  fortalecer  la  capacitación  de  los  miembros
policiales establecidos en nuestra Ley orgánica 590-16, con el
objetivo  de  mejorar  el  servicio  en  materia  de  seguridad
ciudadana y proximidad.

Los encuentros están diseñados, además, para orientar a la
conducta del policía con el ciudadano, el debido uso de la
fuerza ante cualquier eventualidad, el continuo manejo de las
redes  sociales  y  la  cooperación  con  otras  entidades  del
aparato de seguridad del estado.
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Nuestro  Director  recibe  y
felicita  policías  que
rescataron niña de meses
Toda acción que vaya en beneficio de la vida y la seguridad
del ciudadano ha de ser reconocida y aplaudida, como es el
caso de un equipo de siete de nuestros policías que de manera
heróica salvaron la vida de una niña de apenas meses de nacida
la cual se encontraba atrapada entre una cama y una pared en
la  habitación  de  una  casa,  lugar  donde  también  estaba  su
hermano mayor, también menor de edad.

En  ese  sentido,  el  director  general  de  nuestra  Policía
Nacional, mayor general licenciado Edward Sánchez González,
recibió y reconoció el valeroso acto que evitó el origen de
una tragedia. Se trata del segundo teniente Eddy Castillo
Mota;  el  cabo  Marcos  Rafael  Guzmán,  y  los  rasos  Eliezer
Alcántara del Carmen, Valerio Cuevas Pérez, Rubén Darío Paula
Marte y Darlin Pinales Ramírez.

Sánchez González dijo que para él es un orgullo contar con
policías siempre dispuestos a dar lo mejor de sí mismos en el
cumplimiento de su deber, especialmente en la encomiable labor
de salvar vidas.
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Desarrollamos  controles
preventivos  en  todas  las
arterias  del  pais  las  24
horas del dia por la salud y
seguridad
Dando cumplimiento a nuestra valiosa misión institucional, 
mantenemos controles de supervisión en todas las vías públicas
del país, las 24 horas del día. La incansable labor que a
diario  desarrollan  nuestros  policías,  tienen  como  fin
contrarrestar hechos delictivos, de igual forma, garantizar el
fiel  y  efectivo  cumplimiento  de  las  leyes.  Durante  las
jornadas realizadas en horario de Toque de Queda por la vida, 
583  perosnas  fueron  detenidas,  de  las  cuales  251  fueron
obligadas a usar mascarillas.

En ese mismo proceso  17 negocios no autorizados para operar
fueron cerrados,  mientras que 406 motocicletas y 58 vehículos
fueron retenidos.

Recuerda, al salir de casa lleva contigo  los tres autos:

AUTODISCIPLINA para cumplir las medidas preventivas.

AUTOCUIDADO al utilizar siempre la mascarilla y seguir las
recomendaciones de higiene y distanciamiento físico.

AUTOCONTROL para mantener una convivencia pacífica.

“Seguimos trabajando unidos y en orden para salvar la vida de
todos”
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Fortalecemos  las  normas  y
protocolos para hacer cumplir
las  ordenes  de  arresto  y
protección a las victimas de
violencia de género
Nuestra Policía Nacional y el Ministerio Público realizaron
una  reunión  de  trabajo  para  fortalecer  las  medidas  para
incrementar  la  efectividad  de  las  órdenes  de  arresto  y
supervisión  de  las  órdenes  de  protección  basados  en  los
lineamientos de los protocolos para la atención, investigación
y  persecución  eficaz  de  los  casos  de  violencia  de  género
intrafamiliar y delito sexual. En este encuentro participaron
la subdirectora de nuestra Policía Nacional general Teresa
Martínez Hernández, la encargada de la Dirección de Violencia
de Género de la Procuraduría General de la República, Ana
Andrea  Villa  Camacho,  y  la  coronel  Celeste  Yanet  Jiménez
Cabral, titular de la Dirección Especializada de Atención a la
Mujer y Violencia Intrafamiliar.

En la reunión se hizo énfasis en el procedimiento de acciones
que  permitan  inmediatamente  al  Ministerio  Público  informar
sobre la existencia de dichas órdenes de arresto, para que la
acción policial sea conforme a lo establecido en el acápite 10
de las medidas de protección establecidas en los protocolos de
actuación, según la ley. Nuestra Policía Nacional reitera que
su misión es hacer cumplir con lo establecido en la ley para
mantener el orden y la paz como ha expresado el mayor general
licenciado Edward Ramón Sánchez González, para que se cumplan
las directrices sobre la vigilancia supervisión de órdenes de
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alejamiento notificadas previamente por el Ministerio Público.

Cumplir  con  las  medidas  
sanitarias es la única forma
de  mitigar  la  cadena  de
contagios  de la pandemia
Desde que fueron implementadas las medidas sanitarias para
contrarestar el coronavirus, nos hemos mantenido orientando a
la población e insistiendo de que las únicas herramientas de
combate contra dicha enfermedad  es el efectivo cumplimiento
de todas las medidas sanitarias. En tal sentido,  hacemos
nuevamente el llamado de colaboración a la ciudadanía, ya que
a  diario  cientos  de  personas  violan  las  normas  de  manera
injustificada.

Durante supervisiones en el Toque de queda, el pasado lunes 16
de noviembre, 630 personas fueron detenidas,  de las cuales
245  se  encontraban  sin  mascarillas.  En  dicho  proceso,  15
negocios fueron cerrados,  mientras que 447 motocicletas y 57
vehículos resultaron retenidos.

Recuerda, al salir de casa lleva contigo  los tres autos:

AUTODISCIPLINA para cumplir las medidas preventivas.

AUTOCUIDADO al utilizar siempre la mascarilla y seguir las
recomendaciones de higiene y distanciamiento físico.

AUTOCONTROL para mantener una convivencia pacífica.

“Seguimos trabajando unidos y en orden para salvar la vida de
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todos”

Desarrollamos  plan
estratégico  para  mayor
seguridad en la avenida de la
salud
La Dirección General de nuestra Policía Nacional, bajo el
liderazgo estratégico de su titular, mayor general licenciado
Edward  Sánchez  González,  después  de  hacer  un  análisis
perimetral,  organizó  la  operatividad  en  el  área  de
inteligencia y prevención del delito, dentro de un plan de
coordinación  operativa  conjunta,  entre  agentes  policiales,
efectivos  militares,  Policía  Municipal,  Auxiliar  y
Comunitaria, en aras de fortalecer la seguridad ciudadana en
la avenida de la Salud y el Mirador Sur.

En  el  marco  de  este  plan  estratégico,  nuestros  gestores
políticos del Ministerio de Interior y Policía anunciaron la
incorporación de 153 policías auxiliares y la entrega de 10
bicicletas para reforzamiento de la seguridad en parques de la
capital.
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Seguimos  cumpliendo  con
nuestra misión de orientar y
direccionar  las  labores  que
realizan nuestros policías de
servicio  en  la  ciudad  de
Santiago.
Nuestro director General de nuestra Policía Nacional, mayor
general licenciado Edward Ramón Sánchez González, ha dispuesto
fortalecer una serie de medidas sobre la capacitación de los
miembros  policiales,  establecidas  en  nuestra  ley  orgánica
590-16, con el objetivo de mejorar el servicio en materia de
seguridad  ciudadana  y  proximidad.  En  esta  ocasión,
participaron  90  caballeros  policiales  desde  oficiales
superiores hasta rasos, quienes recibieron las orientaciones
por parte del coronel José D’ Óleo, director de Protección a
Dignatarios en el salón de actos Juan Pablo Duarte de la
Gobernación de Santiago.

Estos conversatorios están diseñados para orientar la conducta
del policía con el ciudadano, el debido uso de la fuerza ante
cualquier  eventualidad,  el  continuo  manejo  de  las  redes
sociales y la cooperación con otras entidades del aparato de
seguridad  del  Estado.  Nuestra  institución  reitera  su
disposición  permanentemente  de  servir  y  proteger  ante
cualquier  situación  delictiva  que  afecte.
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Realizamos  reunión  de
seguimiento  Programa  de
Reducción  de  Crímenes  y
Delitos en Los Alcarrizos
Con el objetivo de reducir los índices de criminalidad a su
mínima expresión en el municipio de Los Alcarrizos, nuestra
Policía Nacional con el liderazgo estratégico del director
general de nuestra Policía Nacional, mayor general licenciado
Edward Sánchez González, la Dirección General de Presupuesto
inició un Programa de Reducción de Crímenes y Delitos, en esa
localidad.

El general Frank Félix Durán Mejía, director de Planificación
y Desarrollo, es el encargado de supervisor el proceso del
programa  en  sus  diferentes  etapas,  como  son  equipamiento,
personal humano, logística y ejecución, los cuales fueron los
puntos revisados con el equipo de analistas de la DIGEPRRES y
de  DIPLAN,  área  financiera,  control  interno,  comandante  y
planificadora adjunta de Los Alcarrizos, respectivamente.
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